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2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2022-5996 Orden PRE/59/2022, de 22 de julio, por la que se convocan prue-
bas de aptitud para la conducción y manejo de vehículos autobomba 
todo-terreno.

El VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria ("Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 3", 
de 12 de febrero de 2010) establece en su artículo 103, apartado 18, un "Complemento por 
Manejo de Autobomba para el personal afecto a una cuadrilla forestal que, disponiendo de per-
miso de conducción de clase C, haya superado las pruebas convocadas al efecto y se encargue 
de la conducción o manejo de una autobomba en labores de extinción de incendios".

Mediante Resolución de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior de 
23 de septiembre de 2019 (BOC número 190, de 2 de octubre), se declaró la acreditación para 
la conducción y manejo de vehículos autobomba de las personas que superaron las pruebas de 
aptitud convocadas por la Orden PRE/18/2019, de 25 de marzo.

El número de dichos conductores sigue resultando claramente insuficiente, dada la mo-
vilidad de la plantilla y las bajas producidas, por lo que procede la convocatoria de nuevas 
pruebas para la habilitación de conductores, al ser sus labores imprescindibles en este ámbito.

DISPONGO

Convocar pruebas de aptitud para la conducción y manejo de vehículos autobomba todo-
terreno, de conformidad con las siguientes:

BASES

Primera.- Requisitos de participación.

Podrán participar en las presentes pruebas de aptitud el personal laboral que reúna los 
siguientes requisitos:

a) Ser trabajador fijo o temporal en el ámbito de VIII Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Prestar servicio en la categoría profesional "Operario de Montes-Bombero Forestal", per-
teneciente al grupo G-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y estar 
afecto a una cuadrilla forestal.

c) Estar en posesión del permiso de conducción de clase C o equivalente en el momento de 
realizar la prueba o pruebas prácticas.

La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la del 
día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes salvo lo recogido en el apartado c).
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Segunda.- Presentación de solicitudes y documentación.

2.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán cumplimentar la 
solicitud de admisión en el modelo oficial que estará disponible en la página web del Gobierno 
de Cantabria en el apartado "EMPLEO PÚBLICO" (empleopublico.cantabria.es),

2.2.- Las solicitudes irán dirigidas a la señora Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y 
Acción Exterior y se presentarán en el plazo de veinte (20) días naturales contados desde el 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial de Cantabria". La no pre-
sentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

2.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial de Cantabria".

2.4.- La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

Fotocopia legible del permiso de conducción exigido en la base 1ª. c., el cual habrá de 
encontrase en vigor en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, o res-
guardo acreditativo de la solicitud de su renovación, siempre que tal documentación no conste 
ya en el Registro de Personal, circunstancia que habrán de indicar en su solicitud.

Tercera.- Admisión de aspirantes.

3.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Oficial 
de Cantabria" Resolución de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo 
especificarse en éste último supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de sub-
sanación, si procede. Dicha relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: empleopublico.cantabria.es.

3.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la finalización del plazo para alegacio-
nes, se publicará en el "Boletín Oficial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección de 
Internet del Gobierno de Cantabria: empleopublico.cantabria.es, Resolución de la Consejera 
de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior aprobando la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos; contra dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

3.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizarlas, si bien no tendrán validez en el caso de ser 
desestimado el mencionado recurso.

Cuarta.- Pruebas de aptitud.

4.1.- El proceso para lograr la aptitud para la conducción y manejo de vehículos autobomba 
todo-terreno consistirá en la realización de una o varias pruebas prácticas propuestas por el 
Tribunal y relacionadas con las materias del programa que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria.
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4.2.- El tiempo para la realización de las pruebas prácticas será determinado por el Tribunal 
en función de la naturaleza de las mismas.

4.3.- La puntuación máxima a obtener en las pruebas de aptitud será de 10 puntos, siendo 
necesario que el aspirante obtenga para superarlas una puntuación total, al menos, de 5 pun-
tos.

4.4.- Cada miembro del Tribunal calificará las pruebas prácticas con arreglo a las normas 
anteriores, formándose la calificación de cada aspirante con la media aritmética de las califi-
caciones de cada miembro del Tribunal, teniendo en cuenta que no computarán las dos notas 
extremas (mínima y máxima) o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales, 
dividiéndose el total por el número de calificaciones restantes, siendo el cociente obtenido la 
puntuación a otorgar. A estos efectos el Tribunal no podrá actuar de forma conjunta con los 
miembros suplentes.

Quinta.- Desarrollo de las pruebas.

5.1.- Si durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en las mismas, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función Pública 
de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior proponiendo su exclusión y 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante 
en la solicitud de admisión a los efectos procedentes.

En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir 
participando condicionalmente en las pruebas.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro 
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

5.2.- Los resultados de las pruebas de aptitud se harán públicos por el Tribunal, exponién-
doles en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, nº 29, 39003 ‒ Santander así como en la 
dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: empleopublico.cantabria.es.

5.3.- Para poder acceder a la realización de las pruebas de aptitud, los aspirantes deberán 
de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor y acudir con el equipo de protec-
ción individual de incendios. En todo caso, los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier 
momento por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

Sexta.- Tribunal Calificador.

6.1.- El Tribunal Calificador será nombrado por la Consejera de Presidencia, Interior, Justi-
cia y Acción Exterior y estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que 
actuará con voz pero sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre 
mujer y hombre.
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6.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente.

6.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante pu-
blicará en el "Boletín Oficial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los componentes 
del Tribunal y a sus suplentes

Séptima.- Calendario de las pruebas.

El lugar y la fecha de realización de las pruebas de aptitud se anunciará mediante Resolu-
ción de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior que será publicada en 
el "Boletín Oficial de Cantabria".

Octava.- Resultados de las pruebas de aptitud.

8.1.- Finalizadas las pruebas de aptitud se ordenará por las puntuaciones alcanzadas, de 
mayor a menor, a los aspirantes que las hubieran superado proponiendo el Tribunal su acre-
ditación.

8.2.- En el supuesto que entre dos o más aspirantes que hayan superado las pruebas de 
aptitud se produjese un empate en puntos, este empate se resolverá a favor del trabajador 
que hubiera adquirido en primer lugar la condición de Operario de Montes-Bombero Forestal, 
en segundo lugar la condición de trabajador laboral fijo, y si persistiera el empate, se dirimirá 
a favor del trabajador de más edad, computada en años, meses y días.

8.3.- El Tribunal hará pública la relación de los aspirantes que resulten acreditados orde-
nada por orden de puntuación alcanzada, exponiéndola en la sede del mismo, así como en la 
dirección de Internet empleopublico.cantabria.es y enviará una copia certificada a la Conseje-
ría de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

8.4.- Mediante Resolución de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 
que se publicará en el "Boletín Oficial de Cantabria", se aprobarán los resultados de las pre-
sentes pruebas de aptitud para la conducción y manejo de vehículos autobomba todo-terreno.

Novena.- Entrada en vigor e impugnaciones.

9.1.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial de Cantabria".

9.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Santander, 22 de julio de 2022.
La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior

(P. D., Resolución de 18 de diciembre de 2018, B.O.C. de 2 de enero de 2019),
la directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  
            JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR              
                                    ------------ 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              
 
 

ANEXO I 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA LA CONDUCCIÓN Y MANEJO DE VEHÍCULOS 
AUTOBOMBA TODO-TERRENO CONVOCADAS POR ORDEN DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y 
ACCIÓN EXTERIOR DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022 

 

DATOS PERSONALES 

D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

FECHA NACIMIENTO DOMICILIO: Calle o plaza y numero 

  

LOCALIDAD C. POSTAL PROVINCIA TELEFONO 

    

 

DATOS PROFESIONALES 

Nº PUESTO DENOMINACIÓN GRUPO Y NIVEL CONSEJERÍA 

 

 Aporta Permiso de Conducción. 

 No aporta Permiso de Conducción al obrar en el Registro de personal de la Dirección General de Función Pública. 

 Aporta otra documentación………………………………………………………………………………………… 
La persona firmante SOLICITA ser admitida en el proceso selectivo a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a aportar documentalmente todos los 
datos en el momento en que se le requieran. CONSIENTE que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria acceda con 
garantía de confidencialidad a verificar los datos del permiso de conducción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En ..................................................................., a ........ de ....................................................... de 2022 

(FIRMA DEL SOLICITANTE) 

 

SEÑORA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

(Código DIR O00006442 - A06004047) 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  
            JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR              
                                    ------------ 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              
 
 

ANEXO II 

PROGRAMA DE MATERIAS DE LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA LA CONDUCCIÓN Y MANEJO DE VEHÍCULOS 
AUTOBOMBA TODO-TERRENO 

 

TEMA 1. Conocimientos sobre la conducción y manejo de vehículos autobomba todo-terreno. Su mantenimiento 
básico. 

TEMA 2. Conocimientos sobre el manejo de bombas de extinción montadas sobre vehículos. Funcionamiento y 
mantenimiento de los conductos hidráulicos. Técnicas de extinción de incendios forestales en Cantabria. 
Conocimientos sobre el funcionamiento y manejo de la red de radiocomunicación utilizada en labores de 
prevención y extinción de incendios forestales en Cantabria. 

TEMA 3. Conocimientos sobre prevención de riesgos laborales y seguridad en la extinción de incendios forestales. 

TEMA 4.  Conocimientos prácticos sobre el Decreto 12/2011, de 17 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Operativo de Lucha Contra los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
(B.O.C. de 8 de marzo). 

 
 

2022/5996


	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-5911	Orden EPS/20/2022, de 20 de julio, por la que se establece el calendario de fiestas laborales para el año 2023 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2022-5931	Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2022-5913	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por Prestación del Servicio o la Realización de la Actividad de Albergue de Peregrinos.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-5934	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo, convocado por Orden SAN/23/2021, de 5 de julio.
	CVE-2022-5935	Resolución por la que se hace pública la adjudicación del puesto directivo de Director/a de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud, convocado por Orden SAN/20/2022, de 30 de mayo.
	CVE-2022-5937	Resolución por la que se hace pública la adjudicación del puesto directivo de Director/a Médico de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud, convocado por Orden SAN/19/2022, de 30 de mayo.

	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2022-5991	Resolución de delegación de competencias en el titular de la Dirección General de Función Pública.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-5928	Resolución 3536/2022 de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 2022/7005T.
	CVE-2022-5930	Resolución 3537/2022 de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 2022/7006R.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-5923	Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 532/2022.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, Justicia
y Acción Exterior
	CVE-2022-5996	Orden PRE/59/2022, de 22 de julio, por la que se convocan pruebas de aptitud para la conducción y manejo de vehículos autobomba todo-terreno.
	CVE-2022-6006	Orden PRE/63/2022, de julio, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-6007	Oden PRE/64/2022, de 22 de julio, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos C1/C2.
	CVE-2022-6008	Orden PRE/60/2022, de 22 de julio, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-6009	Orden PRE/61/2022, de 22 de julio, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-6010	Orden PRE/62/2022, de 22 de julio, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-5989	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2022, que dispone la actualización de la cuantía prevista en el Anexo V del Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensac

	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-5939	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de julio de 2022, por el que se procede a la corrección de errores del Decreto 57/2022, de 27 mayo, publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraor



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-5915	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Pesquera
	CVE-2022-5941	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Mancomunidad de Servicios Sociales de los 
Ayuntamientos de Ampuero, Limpias,
Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2022-5949	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Helguera de Reocín
	CVE-2022-5945	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2021.

	Concejo Abierto de Moncalián
	CVE-2022-5929	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-5932	Aprobación, exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/6999V.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-5922	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica para el ejercicio 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 529/2022.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-5912	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2022-5917	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por el Servicio de Alcantarillado, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual del segundo trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-5918	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de junio de 2022, por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para colectivos y asociaciones vecinales con sede en el Ayuntamiento de Comillas para el ejercicio 2022.
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-5933	Ampliación del plazo de presentación de solicitudes de ayudas para la adquisición de material escolar para los alumnos de educación infantil de primer ciclo: 2 años y de segundo ciclo: 3, 4 y 5 años. Expediente 1974/2022.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2022-5882	Información pública de solicitud de autorización para construcción de dos viviendas turísticas y una vivienda unifamiliar. Expediente 2022/2028. L.O. 75/2022.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-5822	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Pontejos. Expediente 2022/784.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-5741	Información pública de solicitud de autorización para construcción de porche abierto y garaje cerrado en barrio La Pelía, de Anero.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-5821	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación y ampliación de edificación para alojamiento rural en Sarón. Expediente 2022/392.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-5925	Resolución por la que se aprueba el Informe Ambiental Estratégico del Programa de Movilización de los Recursos Forestales de Cantabria para el periodo 2022-2025.


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2022-5927	Acuerdo del Pleno por el que se aprueba definitivamente la denominación honorífica del Pabellón Polideportivo Municipal José Alberto Hoyos Gutiérrez. Expediente 1020192J.

	Ilustre Colegio Oficial Veterinario de Cantabria
	CVE-2022-5916	Notificación de acuerdo de incoación de expediente 3/2022.
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